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Diciembre 2 de 19Ó5.

BX PLICACION ,

El p r'ixi mll 23 ele lin ero de 1966. se cumplir';'n ci en <'I,ios de qll~ ur o de los
hombres m,ü limpios de T lJm aUfipll !i que destacaron de modo especialmente ..e
ñl'llbd o d urante lit lntervenc ic n y el Im pe rio . mu riñ lncbendo por la l ndepend en 
efe d,~ su P:,/ri u. contrs el invasor ex tranjero ("N apoleón el pequ e,io" J, quien

so ;:¡abll co n uniJ d ¡'t'ntura imperialista en la t ierra de " las m onfañ>lS de Ot O". es

tam os ll<1cj(· flC/u nléá to ,1/ impoluto héroe te mealipcco Gen eral don Pedro losé
M b ,dez.

Co n el explicedo motivo. d Gobierno d f" T aMaulipa:s , qnc tantas íI numero
5a:; mueSrrmi bo dado por la clifusiún de la Cultura. pref'...- e pa ra dicho l'Iño un.
scrfc es<:.l/om.ld.l e/l' co nmcmo reciones de alto fervor cí v ico. enere orre .. allltm co n
CUU D bioa r élico sob re la l'icfa cid cond uct or en cit.l .

Para di fundir la. vidn dd héroe cu nto con el modesto concurso del Instituto
de ln vcstíuucíones H isroricm; dep endiente de la Lln iverside d de Temeu l ípes, cllgo
lH u:>t:V p osee 1'" !}l'i.1Il nli 17U'rll tcnsi 25()) d ocu ment os manuscritos lJuttntit"O$ de

su vide o relaciones con ('1111. " qu e lo muest ran en d iversos aspectos. F ue la pri
mcru tarea hacer unel selecc ión de ellos . pesá ndolos en maquina para " U pubtics 
cion en [oltetos ele- f..idl íecture ,

N o pretendemos qu e /1<19 ,1 eido "abril de romanos" ; pero si muy laboriosa .
con la acla rac ión ele qlll~ .11S/lIno s destruidos parcialmente po r la lógica ra zón del
t iem po . fue impo.,¡bl f" rrcvm strnirlos tc te lme nte, alg unos pues, presentan pequ e
ñas lagunas .

Para S il pubiiceci ón, se hizo una divis íon simplista. pu es ordenados crcno 
lóg icamente tomando en cu enta su co ntenido . clasi ficación que po r otra pnrte no

podia ser del todo ri{1id li. pues htty msnuscr ítos que p articip an de uno O meis

aspectos . se di v idieron en:



Documentos de Contenido Mil itllr 168
D ocumentos de Contenido Familiar 39
Documentos de Contenido Va rio 27

Poesiss 5

Estamos segnros que el/o habrá de cont ribuir. no solo a que los estudiosos
de les disciplinas históricas se aden tren en la uida del selior General A-féndez.
tan atrayente por muchos tít ulos. sino también a que el Pueblo de Tnmeulipes
.conozca mejor ~u representetiuo y tengan opo rtunamente dato s los concursantes.

Queremos hacer público nuest ro reconocimiento en estu turcu , que la hizo po

sible. la eficiente colaboración de las señoritas M aria Luisa M artinez y Blsnce T~

rese Zozaya de la Oficialía M ayor del Gobierno del Estado. a la se ñorita S usana
Hinoioso de este Inst ituto y de modo especial y señalado a la incnnseble !1 acu
ciase labor del S ecretario del Instituto. Periodista seño r F élix A Cl/lia Csb..llero,
a todos el/os muchas gracias.

INSTITUTO DE IN V ES TIGA CION ES

HI S T O RICAS DE T A M A ULlPAS

El Director.

uc. C/RO R. DE LA GARZA TRE V/ÑO .



Sor. D. Pedro .Iose Mcndoz.

Anj eles Marzo ] .\ el" ] SlJS.

Mí amado hijo de todo mi aprecio: hace mucho tiempo que no
bco UIW letra de u st edes y no puedo mand a r u n muso á be r los por
no sabor por qe r umbo hnndarian. mas el deseo de sa ber de ustedes
me hase poner este muso C)<' q uien sabe ví los qe In enc uentre n lo
c roean delincuente y le ha ra n a lgun m al.

h ijo hase 12 días qr- b:lj ~IIHJS de la cier ra y lo hicimos por hi ns
ta nelas de Bice ntita fJC nos rué á hacer u na v is ita y p la ticando yo
y 'I'eresita los temores qc teníamos en la cueha cuando hab ia m ues
tras de querer Ilober qe se ohi an los pa sos de los an imales de uña
qe quisas querrían refugiarse ('.'11 la cueba y los cor ri an los perros.
mas luego qe se bino qc le ens eñ a ro n los mosos la huella de) animal
muy serca luego nos mando un moso abisarnos qe no no s quedara 
mos qe nos bin íera rnos q ue n o Iueramos á tener- un a desgracia.

Ya sabes qe en la u lti ma ve nida qo dieron las t ropas h imper ia 
les a los Anjel es h insendínro n todo el r a nch o de P efiu clas q e no
dej aron una casa y se ec haro n un de 7 vacas (que h om
bres tan b alien te s co n los ra nchos so los)

L os ranchos de abaju no se ha n Errado mas de Sa n B isen te y
la Caba llada del Enchilado ,,1 ganado no, n i q u iere que lo fierren
por qe está el tiempo m uy ca liento. el ma ls del Ench ilado lo ma ndé
e ncerra r a S an B lse nte pues decían qe acabando de qu emar el ran
cho de P eu ñuel as se hiban ú quemar los otros ranchos p~!fl a lto, y
el Enchilado, y por lo mismo mande lIebar a lgunos trast os él S an
Bisente. aber si s iqu ie ra ese ra ncho respet aban po r ser de mi.s m e
nores .

h ijo con la que mada de m i casa de P e ñuc las me arruinaron
completamen te P U PS lo Regulo la perd ida como á tres m il pesos
en tre d inero en horo. y plata . y tuda mi plata labrada y mi s ha la 
[as qe limpié a mis h ijas pa ra sepult a rlo todo, que hi ngratos nos de-
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jaron en la miseria, sebo y manteca que hiba aser Javon, todo se
roba ron, y sin poder trabajar 110 por handar en las montañas hu
llendo, eso es lo qe siento, pero no tengas cuidado por eso , pues
aunque nos quemaron la cosecha qe se lebantó en pe ñuelas. pero
no me ha faltado. Lla es toy haciendo la troje qe estaba hin conclusa .
En Peñ uelas nomas estan conclullendo la manga qe estaba muy
caida para acabarla; para hirme con mi familia pues no tengo hon
de hirme.

Recibe espreciones de Visentita, pues lla sabr ás qe Agapita
bibe en San Vicente, y recibe espreciones de toda la familia y tu
recibe la vendicion de tu mamá qe te ama y desea ve rte para en
cargarte qe cuides mucho, mucho, tu persona,

Agapita Ortis.
Rúbrica.

bijo 'te encargo mi prietito no lo regañes
delante de la J ente no ves qa lo quiero mucho.
mucho.
So r , D. P edro J ose Mendez

§qr. D. Pedro José Mendez
Enchilado 11 de Agosto de 1865

Donde se halle.

Mi amado hijo de todo mi aprecio: Recibi tu carta 6 de agosto
~n donde me dise sque te emos negado pues no te Escribimos, hij o
y'o mientras viba los he de querer como siempre y amar hasta la
muerte, para qe no les haya escrito eiguido ha sido por qe estube
.J.7 dias muy ma la de un tumor en una mano y después de las mu e
las y el catarro qe me pegó muy fuerte con calentura, pe ro luego
ge me alibié te escribí con uno de mis parientes de SantilJana qe
Irte dijo tenia un nsgosío con tigo y qe de aqui se hiba á verte y

. con él te escribi diciéndote de lo qe me preguntas de nuestros hin
teres y labores las Jaritas ya estamos gastando más de ellas, el
tem'poral del enchilado se sembró una fanega 2 almudes de mais y
una fanega de frijol se aca bó de sembrar el 6 de este, tu temporal
de peñuelas esta malacatiando muy bonito no tarda en espigar y
el tiempo le ha acudido, en cuanto al corte de palos ya le dije a
CHSí?irt el grueso qe tu quiere qe Beben, tienen ya dos beserros na
cidos segun me dijo Crlspin, los atrasados son mis ranchos como
es '. 1 tapadero para todo no hay naciencia aqu í, no me ha dicho el
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caporal lo qe hay de beserros, pues con 8 meses de robos esto ya
casi concluyó, 10 qe me dise que hay n acidos so n 53 potriyos el ca- .
poral de palo alto tienen nacidos 17 beserros és cuanto hay asta
ahora, h ijo J esus ita la mand é traer por la nobedad de los franceses
pero muy aprisa por qe estaban en Linares, ya tenia visto ella ca
ballos para qe de allá la trajeran, cuando llegaron los vaqueros la
niña tenia u n fu erte ca tarro y qu isas con los so les y nebl ínasos, lle
gó con calentura pero con el fav or de Dios desde el día 9 qe llega
ron la ernos estado cu rando y hoy amaneció muy a legre y risueña y
rogand o a Dios qe estos se bayan para no te ner qe handar por 105
montes pues ya nosot ros todo tenemos transportado ala
sierra pa ra sabiendo qe se h internaban a nu estro estado moher la
famili a , hoy mismo boy a mandar un moso á qe me traiga una
noticia sie rta para si se debuelben los franceses soltar nuestros ca
ballos qc estan agar rados pa ra himos á nuest ros escondi tes como 11a
tu sabes, no tenemos aqui mas de lo m uy n ecesario para la subsis
tencia y siento dejar mi rancho por mis labores por qe también los
s irvientes se han a escon der y dejan todo es to aba ndo nado, pero
q ue qu ieres tienen rasen los pob res para huir lIa ves la escapada qe-

• se dio Gall ardo con el laso a l cu ello , pero si me train buena noticia
no me muebo mandare traer mis trastos.

Recibe espresiones tu sobrina, Teresa y toda la fa milia, manda.
á tu mam á qe te amá y tengo el pesar q e Ha nom e quieres escribir,
s in a tende r aque es taba 110 enfe rma y so la a hora qe estaba J esusita
en V illagrán que ni a quien decirle qe esc ri biera para deci rte como
est aba si te llega n esas cartas qe lIeba e l val iente para ellas beras
qe no se olbida de ti tu mamá qe te quiere mucho y todos los d ías
pide al Ser Supremo por ti.

Agapita Ortiz.
Rúbr ica

H ijo si no tienes cuand o venir . o rnoberte de hay, dimel o para
mandar un maso a llevarte u nos quesos qe te tengo enchilados, y
con el parien te te mande dos 2 rea les de Asaderas muy go rdas para
qe tomes con el café, no tp he ma ndado ch ocolate por qe no se ha
molido por estar m ala de la mano pero ya es toy sanando y luego
qe se muela te m andaré. Adios h ijo mio mi en cargo de siempre qe
te cu ides mucho qu e beles sobre ti mism o cuidado con u na hintziga
en esas parrandas. cuídate mucho para qe te alivies de los bojus
pues las desveladas te hasen mucho daño. á D ios , á D ios.
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C. Victoria Agosto 25 de 1865.

Querída mamacita.

. No le escribí con Pedro Cortéz porque cua ndo lle gué á la Co
mandancia ya se habia ido el mozo: Ahora le escribo esta porque
hoy mismo vamos á salir á pelear con los Bandidos gabachos y por
si acaso me fuere mal en la jornada le diri jo esta como un re cuerdo:
la trifulca vá ha estar regular y en ella se cubrirán de gloria mis
compañeros de armas.

Iva á mandar por mi caballo pero la salida tan repentina me
impidió hacerlo.

..J Reciba u n abrazo de su hijo que la ama y re spetuoso su M. B.
, "

Gabriel Méndez
Rúbrica

Sra. Da Agapita Ortiz

En nombre de la República Mejicana V como de lo.
Constitucional de este lugar, encargado por Ministerio de Ley del
Juzgado del Esta civil del mismo, hago sabed a los que la presente
vieren y certifico ser cierto que en el Libro No. 1. del año de 1866
del Re gistro civil que la véz esta á cargo en
la foja 7 frente se encuentra centada una Acta del tenor siguiente:

"Partida No. 22= en Villagrán Estado de Tamaulipas á los on
ce días del mes de septiembre de mil ochocientos sesenta y seis,
ante mi el Ciudadano Manuel J uez de l Estado civil
de ésa Municipalidad y se expresarán compareci ó el
C . Baltazar González de la Villa de Hidalgo, casado y de oto la 
brador , y presentó en esta oficina una niña de un año, sei s meses
de íiacida, y la sierra de Sn. Carlos de este Estado a las ocho de la
noche: 'Se -le puso por nombre María Diana: es hija legítim a del Ge
áerál Pedro J osé Méndez ya difunto, y de Doña Ma. de Jesús Mon
cayo de Mendez natural de ciudad Victoria y r eside nte en el Ran
cho'-dé P eñuelas jurisdicción de la expresada municipalidad de Hi-

. dálgo, declaró su nacimiento el encomen de lo
cualmand é levantar la presente acta con migo
¡,. más de los ciu dadanos. Hipólito Zavala y José Ma. González Eli-
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serio presentes de esta vecina Cd. - Manuel Lozano. - Baltazar
González. - Hipólito Zavala. - José Ma. Gonz ález Eliserio.

Es co pia de l origina l que se encu entra en el archivo de la Of .3
del Juzgado sivil que ac tualm.te es a mí cargo de donde se sacó a
pedimento de la interesad a , á los días del mes de marzo de
mil ocho cientos sesenta y seis, siendo testigos a l verla saca r co n..
frontar y dar los CC. Cecilio Barron y Antonio Cué
Ilar mayores de edad presentes y vecino de esta mi sma
En testimonio de verdad .

Mar iano F lores
Cecilio Barrón

Antonio CuélJar

....

....

..

..

3.75
1.50

o ..., .

~o . "
12. .,

23.75
12.50
10.00

14...
64. ,.

6. "
7...

s
5
S
S
S
s

s
S
5
s

S 180.00
S 1.744.00
$ 221.00

- $4.111 9.93 3/4SUMA

Apunte de las pérdidas que t u vo, y que por e l Im per ial me
fueron hechas.
P OI' t r ast os do ca sa, ropa y demás enseres $ ~R4.9~ 3/ 4
En efec ti vo .en OTu v pla ta . S 1,6:l6. " H

Treint a piC:7.:1 .~ de plata y cucharas y ten ed ores a :lps. S 90. " "
Im po rt e de las a lhaja. 5 371.50

de m i .i ;:('al grande de paja con una puerta y
bue na cerradura
POI' ocho ja cal es <lt; Jos sinos a S ('./u
P o r una pu erta nueva
P o. dos mesas 110.1 grande y una chi ca
P or un h all} gra nde con buena cerr-adura
y bien con "arias cosas como az ucar
ca fé y do s hcrragcs S
P or tres marcos de nos gra ndes y uno ch ico S
Por di ez h ach as dos h ech izas y Hamer icanas y una
~ran cle ca r pinte ra y una de mano
Por cin co rej as de a ra r á 2 una
Cinco azado nes de bu en porte a 52.00 C /u .
PUl' tres arado s dos él 52.00 C/ u y una en t res p.s
P or un y una b ar rena
P o r una cuchara de alba ñil
Por sesenta fanegas maíz que quemaron en el ince n
di o del jacal á tres pesos una
Por 218 reces á 8 pesos una
P or 13 caballos mansos casos a 517 C /u
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$ 55.00
$ 4,931.68 3/ 4

$ 56.75
$ 384.93 3/4

- $- 441.68- 3i 4
go por la deuda de un sirviente

e se fué a la milicia y muri ó en el servicio
debiendomela)

urna qe consta hay, antes de la suma.

Septre. 30 1867. Con esta fecha fué la lista y que se presentó al
Gobierno, y con la de de marzo de 1868 se sacó el
infonnativo, con fecha 22 del mismo se presentó en escrito al Go
bierno acompañado del mismo informativo: conteniendo dicha lista
las pérdidas de Agapita Méndez, las cuales ascienden a $606.25 que
incluidas con las de D.a Agapita Or tíz, hacen la su ma total de cinco
mil , quinientos treinta y siete p;esos, noventa y tres 3/4 de centa
vos 1$5.537,933/4) .

'P erdida de mi capital

Admon. P rincipal
P apel sellado de Tamaulipas

Sello Tersero. Vale cu atro reales.
Habilitado para los años de 1867 y 1868

C. Vict.a Enero 10. de 1867

Ynte rviene Felipe Escandón Ramón R.z Fern dz.

En nombre de la R epú blica de Méjico y como Juéz de l Estado
civil de este lu gar, ha go saber a los qu e la presen te vieren y certi
fico ser cierto, que en el libro No. 3 de l año de 1866, del Registro
civil que es a mi cargo en la foja 22 vuelta se encuentra sentada
una Acta del tenor sigu iente :

'En la Villa de H idalgo de Tamaulipas a los treinta día s de
diciembre de mil ochocientos sesenta y seis ante mi J uéz del Esta
do civil compareció el Ciudadano Gabriel Méndez man ifestando
mea que había mu erto el Co. Gral. Pedro José Méndez en la gue
rra de Tantolluquita, como a las diez de la noche del veintitr és de
enero del presente año, siendo de ve intinue ve afias dos meses de
edad. de profesi ón militar natural y vecino de esta, hi jo legítimo de
Dn.rPedro José Méndez, y de Da Ma. Agapita Ortiz, y fue sepul ta-

, o en la Iglecia de esta misma Villa á las die z de la noche de l 28
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del mismo mes a pet ición de todo el pueblo; ciendo testigos de ha
berlo visto morir, Wenceslao Barrera y J uan Siller ambos vecinos
de esta firmando conmigo la presente acta para debida constancia
- Isidoro Barrer a - Gabriel Méndez - Wenceslao Barrera 
Juan Siller en tre líneas - á las diez de la noch e del 28 del mismo
mes - Vale.

Es copia de su original que existe en este arch ivo de mi cargo.

Hidalgo Marzo 17 de 1868.

Isidoro Barrera.

Agosto 13 de 1864.

Salidas qe hem os hecho con mi familia por temor de los franseses.
Con esta fecha sa li con mi famili a para San J uanito y bolbi con ella
el 25 del mismo.
En la henida del General Mej ia salieron mis hijas para el Desenga...
ño qe fué el 27 del mism o Agosto, y bolbieron el 31 del mismo.
por noticias qe 21 de octubre supo que Du pin queria agarrar a mi
familia mandé á J esusita ala sierra de San Carlos al1a fue donde Na
cio Diana Mendez el 13 de nobiembre. y mande traerla el 5 de d i
ciembre de 1864.
El sabado 12 de nobiembre por temor de los franceses sali con m i
familia por la sierra llegando muy noche a la purís ima ayi pasamos
la noche , otro día con tinuarnos la marcha hasta llegar á la sierra, y
bolbimos el 15 del m ismo mes. .

El sa bado 19, por temor de los fr an seses volb imos a salir con
mi fami lia ala sierra, y nos bajamos el 22 del mismo nobiembre con
un os fri as y heladas terribl es.

El 13 de Enero salimos a la sie rra y de al1i nos fuimos
al Desengaño a la de Santos ese dia me
casa los mochos y el 23 de los y se robaron

y mi dinero
dejándonos sin dinero que traía

en la bolsa me quedó, y se iscientos alajas de mi
h ija casada A gapita sin contar lamia y de mi fam ilia
todo con 10 mio q. estaba enterrado estas
en el desengaño tube q . estar 6 días por temor
de los moc hos el 11 de febrero sa li po r q a la Hacienda vi nie ron 200
mochos y me bine á una cueba de la sierra donde cure asta el dia
"2 de Marzo en este inter vinie ron los mochos hinvadieron todas las
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c~s-de mis sirbientes hasta q no dejaron una y se comieron un
. ~ .' ;. " de 7 reses gordas para poder llegar el señor Peral a
mares, Dios se lo pague.
Me fui para mi otro rancho el Enchilado el 7 de mayo y en la be
ñiCla He los franseses alinares en Agosto me fui al Rancho de Hua
liabas con mi familia y me bolbi al Enchilado el 19 de octubre, y el
19.de Noviembre bolbi asalir del Enchilado, y nos fuimos
cañon muy lo brego, muy hincomodo, muy fria, y salimos del Ca
ñon el 15 de Diciembre fecha en q. salieron los franseses de Victo
ria y llegamos a peñuelas el 20 de diciembre, ya no me boy ami
En~hilado, asta q. los franceses se baIlan para su tierra, como lo
deseamos todos los mejicanos ámantes de la Libertad y de su Patria.

. C. Vict.a Mzo 8 de 1866,-Muy apreciable Srita.-Por la s pú-

.'cas entradas de dinero q ha habido en la Pagaduría General no é
conseguido q se le pague á la familia del Gral alguna cosa más de
sus vencimientos; pues mida mas $250. dosientas cincuenta pesos le
'di á' Gabriel por cuenta de los vencimientos de mi qu erido amgo
Gral Mendes. No dude V. q cuando halla dinero y que no esté aquí
Gabriel deje yo de empeñarme en mandarle lo que Se pu eda. Sin
otra cosa pr ahora disponga de la inutilidad de su Servidor a.b.s. m.
:-Ines Mancilla.-rubrica.-Srita. l?a . Agapita Ortiz.-Hidalgo.

, ' Es copia de la original que obra enpoder de la señora J esus
. ~oncayo viuda del Señor General Don Pedro José Mendez, la cual

copia se sacó en la Ciudad de México á los veinticinco dias del mes
d~,Abril!del año de mil ochocientos noventa y cinco .

' ..,: .

" " ': Tampico, Enero 28 de 1867.-Sra. Da. J esus Moncayo de Men
,.dez.- P eñuelas.- Apreciable señora.-Con mucho gusto me enc ar-

~. garé de recoger de la aduana la cantidad á que ascienden los venci
mientos de nuestro querido amigo el Gral Mendez. Alguna dificul
tadpresenta al efecto la escasez del erário; pero me propongo ob
tener el pago de preferencia y entregar la cantidad á Montero, para
que'desde luego la ponga á disposicion de U. Mi Secretario D. Ma
nuel Gardette se halla igualmente interesado por el éxito pronto y
satisfactorio de este negocio, y podemos dar á U. una pequeña mu es
tra',de'la buena dísposícion que nos anima' en favor de U. y en ob-

. sequío de la memoria de nuestro antiguo amigo. Al contestar su a
preciable fecha 17 del actual, me repito de U. afmo. S.S. que B.S.M.
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Ascencion Gomez.-Rúbrica.- En lo de ade lante haré que por esta
Comis.a 'se saque cada mes la pensión de U. pues soy el am.o de
siempre.- M. G ardetle .-Rúbrica.

Es cóp ia de la or iginal que ob ra en pode r de la Señ ora J esu s
Moncayo viuda del Gen era l Don P ed ro J osé Mendez, la cu al cópía
se sacó, a los veinte y cinco d ías del mes de Ab ril de l año de mil
ochocientos noventa y cin co, en la Ciud ad de Méxi co.

Nueva Orleans Obre l o d e 1860.

Mi querida Mamó:

P or causas que ta l ves mas tarde te diré no te había escri to,
espero que me perdonarás esta falta po . no ha sido pr . falta de de
seos.

P ensab a irme el en tr an te año pa. E uropa po . he cambiado de
id eas, y tal vez no muy ta rde nos vo lva mos á ver.

No soy mas la rgo pI'. aho ra P". no te ner de q ue habla r , jamas
c reas que sea capaz de olvidarte y esta ré muy con forme con que
sepas que no ten go otra cosa en la memoria mas que t u y mis her
manos.

Salúd amalos ú todos, qu e me escr iba n largo y cada uno de co
sas d ifer en tes pa. pode r formarme una idea de como es tá lo de pr .
allá , tan luego como reciba ccntestacíon les volveré á escribi r .

Espero q ue en un ion de mis hermanos, parien te s y amigos te
conserves bu en a pa . que vuelvas a ve r a tu hij o que te q uiere mu
cho.

P ed ro J os é Me nd ez.
Rúbrica.

Sra. Da. Agapi ta Or tiz.
Las ca r tas q .e ve ngan rotuladas así. (Sor Do. Emilio Landero

Donde se haye

C. Coronel O n. P edro Me ndes.

Bronsbil 7bre. 14 de 1865.

Nunca olvidado y quer ido Coronel.

Qunque no cre o lej ano el di a desead o de darle un entusiasta
abrazo, sinernbargo me consu elo en tener la satisfacci ón de di r igir-
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le una palabra de esperanza y consuelo en nuestro porbenir, que
~~kurm~~·ehte ·mas que ninguno 6 pocos Mejicanos V. con el Mozo y

&peranza ha sido superior, al q. llamaron taumaturgo pro solo
su fé.

~~ente yo de Nueva York, llegue á este Puerto

Felicito a V. y a su apreciable y simpatica Esposa por haberles
dado la Probidencia una felis
q. creo mas tarde imitara el Patriotismo de su infatigable Padre,
y la sin igual constancia de su Madre en tanto sufrimiento. dignese
V. darle mis cordiales espreciones. Le tengo a V . un regalo q. si
puedo q. llegue á sus manos se lo mando.

.Mis recuerdos abrasos y espreciones ' á todos .mis amigos pa
tJ.?0~· q. acompañan a V. y reciba como siempre mi corazón y sim
patia. como su constante arng.o y Q. B. S. M.

Juan Fco. Dominguez.
Rúbrica.

Capellania Agto. 7 de 1865

Querido Campe
; , f

Ayer vi una carta de V amí herm.o Camilo en que se queja de
que n6 le escribimos los de su familia pero de mi no lo estrañe por
que nunca tengo que decirle y hahora nó tengo mas que decirle que
mi éomadrita y la niña estan en Villag.n sin no vedad y mamá con
toCla su familia en el Enchilado También sin novedad así como mi
prietita quien lo saluda como siempre a V. y á mi hermanito Ca
milo y lo mismo y deceando sean felices para verlos pronto.

Su afmo comp.e y herm.o q 1B. S. M.
Gonzalez
Rúbrica

Sor D Pedro José Mendes.
Donde se haye

Peñueles octubre 27 de 1866

Muy señor mío y de mi aprecio

•Recibí mucho gusto con su grata de 22 del corriente, y q.e
alla merecido yo su confianza para encomendarme a su embiado
deIo q.e digo a Ud., q.e no tenga cuidado que las personas de Hi~
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dalgo a quien me di re tdir ija sus cartas si las tengo eombeníentes 
son muy patriotas, principalmente el señor D . Camilo q.e es hom..
bre de educación y de un ca raeter soste nido, a Pedro le allud6 muy
vien en todo lo q.e Se confiaba y cre o q .e es imposible q .e bari e sin
pérdida de tiem po mandé a su enviado a dejar las cartas y no ha
pa sado se habrá hido de vue lta por el camino Real.

Señor qui en sabe si ya tendra Ud . la noticia q.e los franceses
están en Soledad con bas tante pertracho de gu erra, y piezas de Ar
tillería, hoy m e lo dij o un pasajero de mucha certeza y por si fue
ra síerto, le participo á Ud . esta noticia, no lleva otro objeto este
mozo

Señor estoy muy contenta con su venida pues descansarían es
tos pobres abitantes de tanto,prést amo q .e les imponían esos hom
bres ingratos q.e se habían contraído e l odio general más con la
muerte de P iña q .e disen q .e todo su delito fue por q .e se fue buen
soldado á Pedro, él en cuanto a su conducta no sé, pero q.e hera
de balor y buen P atriota .

Conservese Ud. bueno como lo desea su afecta se rvidora q.e
lo aprecia y at enta E ,S.M,

Aortes.
Rúbrica. , ...... ..

Mu y Sr. Mío:y de mi ap recio. Recibí su apreciable de lo q .e tu
ve mu cho gusto mas al be r q .e tu merecí alguna confianza para en
comendarme á su enviado de lo q.e d igo a Ud . q .e no tenga cuidado
q.e las personas de Hidalgo a qui en me dice dirija su s cartas si 10
juzgo conve niente son muy patriotas prtnc .palmente el señor D. Ca...
milo Q.e es homb re de educación y de un caracter sostenido como
usted lo espe r ime ntará á P edro le a lludó muy bien en todo lo q .e
lo ocupaba, y estoy sier ta q.e con Ud. ha de servirle bien en lo q.e
usted le confie.

S in perdida de tiempo mandé un enviado a dejar las cartas y
no pasó, creo se hab ra h ido de hue lla por el camino Real no habla
contestado su apreciable por q .e como estamos en un Rancho tan
desviarlo de los caminos rea les, no habia sabido si habrla llegado,
hasta q .e paso P adilla y aho ra tengo el gusto de ofr eserme a sus or
de nes en lo q.e usted me considere útil á esta su afecta se rvidora
q .e at ent a E. S. M.

Sra. Da. Agapita Ortiz.- Campo en la E arra de Tampico.-A
bril nueve de mil ochocientos cincuen ta y ocho 1858. Querida ma
má.-Hoy por un mazo qe . vino de esa ViHa se qe. estan buenos y
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Altamira, Marzo 24 de 1858.-Mi querida Mam á.-Hoy como á
las 7 de la noche he llegado á es ta de la campaña de Huasteca , en
la que, como te dirán los que han llegado á esa, he pasado algunos
malos ratos. L legué á casa de mi amigo D. Ber nardo L astra, quien
me facil itó en el acto ropa pa . ponerme y todo lo necesario, este
Señor se ha mostrado conmigo tan fino y tan liberal como si fuera
yo su hermano de lo que estoy sumam.te agradecido. Mañana salgo
pa. el campo de Canalizo con D. Agust in Iguera á presentarme al
General , las cosas parece bien los Tampiqueños te 
merosos del bombardeo qe. se le va á heehar han pedido parlamen
tar, ahora están entrando en convenios , no sé que se resolverá.
No tengas cuidado de mí pr oqe. yo tengo siete vidas como los ga
tos, dámeles memorias á las muchachas, á Gabriel á mi compad re,
á la de D. Santos C. y tu re cibe el afecto de tu h ijo qe.
desea verte pa, da rte u n abrazo.--Pedro J osé Mend ez. Dña. Aga
pita Orti,z.-Hidal go. No te digo si ro pa y ca
ballos porque no he llegado al campo y no sé si L umbreras sa lva
x:ia algo pro si ó pr no mándam e el rest o de mi ropa y el caballo tor
dillo quemado de Bernabé un brincador.
Es' copia de la original que ob ra en poder de la Señora J esus Mon
cayo viuda del General Don Pedro J osé Mendez, la cual copia se
sacó en la Ciudad de México á los veinticinco días del mes de Ab ril
de mil ochocientos noventa y cinco.

Amada J esus ita: Mucho gusto te ngo en ver tus cartas, eres
muy peresosa pa . 'escribir ó será pro q .e no tien es lugar-Ya consi
deraba yo como quedarí as con la separa ción de nuestra hija; cuan 
do supe q.e habias ten ido q.e ir te al mo nte y no sabia que la habias
dejado, le tenia muc ha lástima conside rando que con aquelos dias
lluviosos, en el monte, con tanto fria y ella tan friolea ta sufiria mu
cho. Dile á Mamá q .e no se apure, que lue go que me alivie le man
daré recursos que' aunque se perdió aquello todo me lo han de pa
gar, Dime con este mozo si tu tambien qued aste á manos de díne-

t

dice qe. estaba pa. salir un mozo tuyo pa . aca, H asta hoy no he
':_0 novedad ni crea s qe. te nga proqe . no hay en donde ni pa. que.
.á todos los de casa , y á todos los qe. pregunten por mí y tú re

Cibe el afecto de tu hijo qe, desea verte. Pedro J osé Mendez. r ubri
a.-P. D. L uis todavía está prisionero El Mozo qe, venga no te lo
ando hasta que concluya la campaña.



ro, di me cu anto es lo que tenemos y si pro for t una no se lo habias
dado á alzar a Mamú y no se pe rdió m ánd ame un os ' veinte pesos.
Yo sigo de mucho ali vio, mándame ca lzonc illos limpios, te mando la
ropa sucia y q .e me la Iabe n pronto. rn ándame mi ga ri baldi. Abra
zos á ma má y pa rient es. s iento mucho los ma les de D. S antos. Si
te qued ó d ine ro pa r ticípa lc á mamá pa. sus gas tos.- Q u ie n te ama.
Ped ro J osé Mend ez.- Rúbrica.-Que me manden u nas vendas lar
gas de impe r ial y de un ae me de anch o y unas h ilas. P ara J esusita
Moncayo. Donde se ha lle.

De San Lu is P otosi a Méjico Encro 6. de 1889.

S r. Gra l. Juan de Haro,

Muy señor mio:

Acabo de ree ibir su gratn de hal lcr q ue con testo gustosa por
sus bu en os dcccos en favor de mi Esp eso y no om itiré med io en
obseq uia r sus doc cos en ay udarlo en revisnr la correspondía poca
q ue lile t:l q ued ad o JlI lC'S I~OIll O dije a Ud . en mi anterior, e l Despa
cho de Co ro y otros pape les qu e él me d ió e n gua rda. en la perse
cu si ón teu ás que h icieron lo.': ene migos de la P atria cuan do é l esta
hu her ido. (an tes d f~ la tom a de In p laza de V tct or iu) por no pe rder
estos papeles, yó y la 11lé1I1l Ú de M énd ez. acordam os e nte r- rar -l os en
1In ranch o llamad o Vei11J C'J¿¡S y ay l llegó una fuerza de} Corone l
Gall ón al m ando de U Il Ge fl:::" V ela squcs [esa V é 7. se quedó Gallón
con otro piquete on la H da . de la L OI T1 a ) y temiendo nos enco ntra
1'«'1 d ichos papeles. }Of, ente rrarnos en me dio de la cas a más como
esa pcr secusi ón fué tun fu ert e. tanto por fue rzas Que es taban en
Victor ia, como po r las qué había e n L inares al ma ndo del traido r
D n. Bern ab é de l P e ra l a todos estos cne ml rtos les parc ela Iácll que
estando Mendoz herído y toda su tropa rodada s in recu rsos ni mu
n iciones les parecía fácil apre henderlo o a l menos hace r lo rendir
y nos persigui e ron ta nto LJ e l como él la familia . que no teniamos
desca nso y viendo Jos traid ores qu e no lo pod ían ha llar a é l n i a la
fa mili a s ino el ran cho solo. lo q uemaron todo y en tonces esca rba
ron todo el sue lo después de quemada la casa y sa ca ron los p apeles,
y el desp ac ho de Coronel, y los quemaron esa vez se hallaron todo
el dine ro v nlata lab rad a Que tamb ién ha bía en terrado la mamá de
mi Espo so ~: hor a di nero de ella además perdió esa vez todas sus
alhajas que tambi én enter ró con el d inero y Jas hall aron los e nemi
gos pues y á nosotros desd e que huimos de la fue rza de Gall ón ya
no volvimos a dicho ra nch o; esto que hé d icho a Ud. sea ofrecido
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e¡<plicarle como se perdió el De spacho de Coronel pero seguiré
. arracion que dejé pendiente en la carta anterior, y antes de
.• ,diré' á Ud, que la primera vez que atacó Mendez a Tampico

os Franceses tambien hiba al mando del Sr. Dn. Macedonio Ca
~ran pero no recuerdo si esa vez hera este Sr. Coronel o Gene

.en fin seguiré informando a Ud. despues de todos estos tres ata
es á Tampico y lo que dije a Ud . despues de nuestro casamiento

:ué fué a Monterrey a atacar la plaza en contra de Vidaurri y que
ayí conoció al Sr. Dn. Benito Juares, hizo su salida con su tropa de

Jéloria, esa vez, el 19 de Marzo del año de 64

.Sensuraron a Méndez considerandolo muy capr ichudo pues
también les parecía 'un d isparate créer que Méndez podría salir al
:&ente-, de este enemigo tan poderoso ; hacia y a sus conversaciones
~ue tenían y decían que nada se podía hacer por que la Patria es

' tá1?~ .aguni sando y que al ver Méndez el indulto afuerza se ac ojía
, él ; así fue uno de estos señor es que se llamaba Toribio Flandes,
se"3.!ÜIDÓ el mismo a llevar este documento a Méndez que se hallaba
en 'San Carlos (Preparandose de Todo para comenzar sus ope r a
ciones hostilizando al enemigo); A mi me animaro n que le escri
biera como así lo hí se pero el al v ér la carta mía conoció que toda
~¡¡ella gente estaba en 'gan ada y acobardada, al ver a dicho señor
Flandez, con el indulto de Dupín le dij o qu e conoc ía que todos
heran muy cobardes y que lo que habían de hacer en lugar de
creerse de los ofrecimientos de Dupín, habían de of recerselc a él
haber en que le ayudaban pues que si todos creian ya había per
dido México, que él terna espe ranzas de triunfar siempre que hu

.hiera constancia e n lo que se prop onía hacer es to le dijo y el in
duIto de Dupín, en vez de contestar lo hizo pedasos : Después le
dijo a Flandez así; "Dígales a Todos los que huyen del enemigo,
que ' ya que no pueden trab ajar por temer los comprometan los
Fr~céses, que me ayuden a mí y desde ahora les escribo a todos
no'mbrandoles sus comisiones. Y desde ahora les anticipo que si
Jio.lo hacen así y se handan esc apando por no comprometerse, en

-tone;,s yá nos arregla

h e. AL IMPONERSE Méndez del indulto con mucho coraje le
cóhtest6 á Torre sacando antes una copia con letra y puño de él;
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(c uya copia y borrador de la contesta ción me servir ian ahora para
U pero, como me creí de Canales á el se los mandé, y son los que
d eseo recojer) Pues bien esa vez fu é cuando benimos a saber que

Méndez, se hallaba en San Carlos pueblo q ue q ued a al norte del
Estado a l pié de la S ierra que le dicen "Serro del Diente" Nosotros
a los pocos días nos fuimos el nues tro rancho y Méndez segu ido nos
escribía; Después su pimos qu e siempre Mej ía pasa ba para Mo n
te rrey entonces na da más yó y u na hermana de Ménd ez que me
acompañó , nos fuimos a una H da. serca de H idalgo y dich a hacien

da hera de un cu ñado de mi Esposo, estando en esa haciend a.
recibí el ind ulto por Du pín pa ra que se lo mandara a mi Esposo
(p ue s estos traían un interés para que P edro dej ara las armas que
se informaban con las au tori da des para que llega ra el indulto a m is
manos y luego le dirigiera a Méndez, yo no ha llaba que pensar y
como esa vez no se encontrab a la mamá de él, los señores que me
rodeaban h er an varios de los que figuraban en Hi dal go y estos al sa 
ber que hora documento del je fe de los Franceses que hera Dupín se
creyeron de todos sus of reci mientos que le hacían a Méndez y no
dejaban de
pueblo de San Carlos pero muy redadc . sin recursos ni porque no
contaba más de con el patriotismo de los que acom pañaban y él que
vivía con la esperanza de que a lgún día con cons ta nc ia y patriotis 
mo , serían libres. Lo acom pañ aron esta vez todos de Hi da lgo; un

primo hermano del Gral. Cerda que és Rafael Cerda u n hermano
del Gral. también, Carlos Cerda, Al ejandro Morales Juan Barreda,
J uan Ll ér- Gregario Betancourl, Serafín .Iirnenez , Feliciano Rodrí
guez, P ed ro P eralez y dos enterrados del Gral. Cerda, Ambrocio

M éndez y Valentín Ménde a. Juan !\'l u ñ iz un hermano de mi esposo
que fu é Gabriel y Bernardino Montero, que al llegar Mejía a Vic~

toría, qu itó el tendajo el com o pudo, transportó todo y se fu é hasta
e l rancho donde yo estaba y a llí viendose si n poder trabajar, lu ego
en segu ida se fu é a ofrecer sus ser vicios a M éndez) y otros que lo
acompañarán con tando con todo y tropa no llegaban a 40 homb res,
todo es to 10 sab iamos por los mismos vecino s de H idalgo y ellos
mismos que nos platicaban como fu é. En esos momentos de sa lir
Méndez de Hi dalgo nosotros no supimos que rumbo tomó pues esto
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no nos comuni có que se h iba para San Car los nada más nos d ijo

que por ayí serca de nosotros se quedarí a hasta saber que hací a

I Mejía en Victo ria) En fío h ubo días reci én hielo Méndez, que nos

dieron noticias que Mejía hiba a salir pera Monterrey y corno nues-

tro r anch o quedaba s ..

abandonaramos el Ranch o y por garantía de M éndez, nos fueramos

a refugiar a u no de los ranchos de D n. .Jacobo Murttnez. pe rsona

que era cuñad o de Do. Toribio de la Tor re J efe político que puso

Mejía, así lo h icimos nos fui mos a un rancho llamado San J uanito
en donde pe rmanecimos once días y Mejía a l fin no hizo la sa lida

' como hab ía dich o, estando en San J uan ito, 1(" mando don Toribio

de la Torre su in dulto a Méndez dad o por Mej ía por cond uc to de
Dn. J acaba Martínez, y como sab ían que a h¡ estalla mos nosotros ,
con esta intenci ón 10 hicieron para qu e nosot ro s se lo env íurn mos

a donde Méndez se h allaba ; así fué q ue un día se nos apareció di

cho SR. D n . J acobo y le dijo a la mamá de mi esposo (qu e e ra co

madre por h aber le ca sado a una hi ja) le dice Comadr -ita aqu í le
manda ·Tor re conmigo a Méndez su indulto de Mejía para qu e con
confianza deje las armas y se venga al lad o de su fa milia a traba
jar tranquilo, seguro que nada se le hará indu ltandosele, nada tema
pues tie~e esa garantía que nada le resulte y ust. que es su ma-

dre pued e esc r ib irle previ niend ole que deje las a rmas porq ue es

por dem ás que siga ya es tando tod o por los F ra nceses, ya nada se

hac e , en to nces le contestó la seño ra que ella no podí a me te rse en
este negocio porque es taba cie r ta que su h ijo sab ia lo q ue hací a
y porqu e conbenía mej or pu es en el su puesto que ya e ra un hom

bre libre , no podía q uitarle de la cabeza lo q ue le pareciera hace r
y dicho Sr, Dn. J acobo se dir igió y volvió de esta compañía, tam

bién a mí para que yo 10 persuad iera por se r su esposa pero como
la señora me decía q ue pod ía se r u n engaño q ue le hacían a mi

esposo ella me aconsejaba que no lo anima ra a indu lta rse porq ue
podría ser para nad a al comprobarse u n engaño y podrí an asesi 
narlo entre su familia as í es que ni yo lo a nimaba para nada por
que.
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Jiménez Nove . 26 de 1862- Querida Mamá:

Nada mas para que sepas que estoy bu eno te escribo, ai tu quicie
ras hacer lo mi sm o pued es ma nd arle tus car tas á mi ti a Luisit a
pa ra que ella me las mande.- Estoy en ésta es pera ndo órdenes,
no sé para donde iré . Memorias á tod os mi s hermanos, herman as,
parient es y amigas. Tu h ijo que te qu iere.- Pedro J osé Médes.
Una rubri ca.-L os fr an ceses es tán ya enfren te de Ta mpico y Ma
tamoro s se gun los últimos cor reos. S ra . Dña. Agapita Ortiz .-En~

chilado. Es cupia de la or igina l.

L inares Abril 12 de 1864. M i que rdi a mamá.- Hoy h e llegado á
es ta sin novedad con toda mi fuerza y pasado mañana saldré para
esos puntos . s i h ubiese u na opo rt u n ida d mándale á Jesusita la ad
junta ca r ta y sino hazme fav or de poner un pr opio á ent regársela .
Memor ias á m is hermanos y demás Camilia .- Tu hi jo que te ama
y te verá muy pronto.-Ped ro J osé Méndes.-u.na rubr ica-Sra .
Dña . A gapita Orti7..-Ench ilado.

SEL LO
Segunda

Clase
Para el B ien io de mil
ochocien tos sete n ta y

dos y sete nta y tres.
Cuatro
P esos En Ciudad Vi ct oria Capital del Estado

Segundo . de Tamaulipas, á los catorce días del mes de
Marzo de mil ocho cientos se tenta y tres, ante mi

el escribano público y testigos instrumentales qu e al fin
se expresa rán, com pa reció la S eñ ora Doña A gapita Ort iz, de

es tado viuda, mayor d e edad, vecin a de Hida lgo y de mi co ncci
m iento de que doy fé y dij o: que no permiti éndole su aba nzada
edad, 5C X O y fa lta de recu rsos tra slada rse a México á reclamar los
sueldos Que vencie ra n sus hi jos los fin ad os G eneral Pedro José
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Mendez y Gabriel del mismo apellido, el primero como Coronel
de Caballería desde ello. de Enero de 1861 hasta el 28 de Febrero

de 1864 en que se casó con su ac tual viuda la Señora Doña J esús
Moncayo, y el segundo como Comadnante de Escuadrón de la mis-

ma arma, desde ello. de Enero de 1863 hasta el 15 de Julio de 1867,
en cuyas clases prestaron ambos sus servicios en las fuerzas fe
derales que militaron en el Estado contra la interven cion france-

sa, y cuyos sueldos no percib ieron por la escaces en que se encon
traron las arca nacion ales ; y mereciendole toda su confianza el

Ciudadano Antonio P erales asi mismo mayor de edad y vecino
de ésta Cap ital , ha acordado darle su poder, y reduciend olo á efec

to, en la via y forma que mas haya lugar en derecho , otorga: que
dá y confiere su pod er al referido Ciudadano Antonio P erales ,

para que en reperese ntacion de sus derech os y acciones reclame
y cobre del Supremo Gobierno, los sueldos qu e ve ncieron sus hi
jos ya finados Pedro J osé y Gabriel Mendez, en sus clases, el pri
mero como Co ronel y el segundo como Comandante de Escua drón

de Caballería . en el tiem po que los dos prestaron sus ser vicios á la
causa nacional, sueldos que no recibieron por la falta de fondos:

para que comparesca ante quien ó quienes corresponda, pidiendo
el pago de dichos ve ncimientos en el órd en qu e marcan las leyes:

para q ue en el caso de que la Tesorer ia General de la Nac ion no
tenga los recursos con que verificar el pago de lo que importen
aquellos, acepte ordenes contra la s oficinas federales de Hacienda
que mejor le convengan: para que de lo que cobre y perciba. dé
los recibos y demas documentos qu e le sean ped idos; y por últ i

mo, haga cuantas gestiones sean del caso, pues pa ra todo le dá y
confiere el más amplio poder, con espresa facu ltad de que lo pue
da sustituir , r ebocar sustitutos y nombrar ot ros nu evos. Promete

tener por firme y válido cuanto en virtud de este poder fue se he

cho por el Señor Perales ó los sustitutos que nombre, bajo la obli
gación que hace de sus bienes presentes y futuros. Asi lo digo y

firmo siendo testigos los Ciudadanos Camilo Castro, Indaleeio
Manriquez y Francisco Izaguirre Balandrano Escribano Público.
Se sacó de su registro el mi smo dia de su otorgamiento para en-
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t r cga r á la Señora Ortiz, en dos foj as del sello segundo, bienio
presente. Vá fielmente corregido y en fé de que es esacto )0 sig
no y finno.-

E. B .
Eustaq? Balandrano.

Escno. Pubco.
R úbrica.

C. Juéz de l a , instanc ia de este partido

Manuel Ma . Canccco, ve cino de es ta Capita l en representncion
de la Sra. María de J es ús Mnncayo Viud ad de l Benemérito del Es
tarlo Co. General Ped ro J osé Méndez, fina do , segun el poder que
debidamente ac ompaño, ant e U . con e l debido res pe to comparezco
y expon go : que con vinie ndo a los defech os d e mi re prese ntada con 
cervar la hoj a de servicios ele su fin ad o esposo, t iene que oc u rrir
con tal obje to a l S upremo Gob ierno de la Nación, po r medio de la
Secret aria de G uer ra: y cumo los continuos trastornos políti cos ,
impid ieran al amertia do Gener-al reclama r les desp ach os correspo n
dient es o los grados mil itares que obtuvo, en vir tu d de los ex íuer
SOs que hizo en bien de lo Pa tr ia: le és por es to necesario, promo
ver un a informacion de te stigos; pa ra precisar co n la debida jus tifi
cació n de testigos : para precisar con la debida justíficacion e l t iem
po q ue se consagró a l se rvic io de la!') armas, h as ta que felJeció en la
acción de Tantoy uq uita, últim o combat e q ue libró en En ero de
18óG lo cual servirá en su pretenc ión , para suplir la falta de despa
ch os. que por la razón expuesta no es istcn, ya que no pu ed e com
prender tal ju stifi cacion, el ti em po que s irvió en cada uno de los
grados q ue obtuvo hasta el de G ene ral de Brigad a por Jo q ue su pli
co al J uzgado se s ir-va mandar, examinar D. 10 5 testigos que presen
tare, segun el tenur del s igu iente

Int erroga tor io.

P r ime ra Diga n sus generales

S egundo D igan s i con ocieron de vista t rato y comunicacion al fina
do Gene ra] Pedro J osé M énd cz.

Terce ra Diga n si saben y les con sta, que desde el año de 1858. se
con sagró a l se r vicio de las ar mas. a sis t iendo a va r ias b a
tallas contra e l e jército co nce -vcdor, a las órden es de di
versos .Je fe s su pe r iore s inmediatos.
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Cuarta Digan si saben que les consta que desde e l pr incipio de la
guerra contra la intervencion fra ncesa combatió con las
fuerzas que orga nizó con grandes a fanes, hasta q ue su
cumbió e n la ba ta lla de Tantoy uq uita.

Quinta Digan si conocie ron su firma q ue usaba en todos sus nego
cios tanto públicos como priva do!'; y s¡ la q ue se vé en las
cartas marcad as con los n úmeros 1, 2,3 Y 4 que se les pre
sentará n es la mi sm a que usaba en la fech a en que se es
cribieron dichas ca r ta .'.

C . Vict or ia , Marzo 15 de 1891.

Seño ra
J es us ¡VI. de Mendez

Sa n L u is P otosí.

Respetable S eñ ora:

Com o verá Ud . por la Circular que me perm ito adjuntarle a l
Peri 6dico " El Eco del Centro" , su h umild e Redacción d e que for
ino pa rte , y Colaboración, deseando que Se lleve á feliz termino
la rea lización de la idea que desde hace tiempo procupa á los gue
nos hijos de nuestro Estado, de erigir un monumento á la memoria
del Benemér ito Ge neral Ped ro J osé Mendez, su digno esposo, no
ha vacilado en ab ri r un a suscri pción patri ótica para ese fin . Al ha
cerl o no nos ha guiado otro obje to que e l de tributar un J usto ho
men a je a l mé ri to d e un o de nuestros hero cs sacrificado en defenza
de la P atria , y no e l de hacer otsen tacián de pat riot ismo y de que
se nos admire como iniciad ores; no , pu es nu est ra mayor satisfac 
cí ón será qu e n uestra proposición sea genera lmente admitida, co
mo no lo d udamos , y en todo caso más se deberá a l espíritu liberal
y justiciero de los bu enos tamaulipecos que á n 050 t l'05 qu e solo
cumplimos un deber de compat riotas al iniciar la idea y los medios
de realizarla .

No es nuestro obje to que tome un . parte en esta suscr ipci ón a l
ad juntarl e la circula r a ludida s in o s im ple me nte darle á conocer
nuestros t rabajos que esperamos seran de su entera aprobación .

Sin otro particular, aprovech o est a opor tunida d para of recer 
me Asus órdenes corno su mas a te nto y S. S .

A . J . Argüelles.
Rúb ri ca .
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.0.

REPUB LI CA MEJICA lI:A
SECRETARIA

n . CONGR F.SO DEL ESTADO
DE TA~'1AULlPAS .

La ]1. Lcci slatura en ses.ion del clin 20 a co rdó que de los fon
dos del Estado y de' p refere-ncia Ú todos los gust os de él sumin is 
t r en á U. la Tesorer-ía mens ual n-r-ute lu sum a de ci ncuenta pesos.

Demasiado insigni ficante juzgn la Legis la tu ra este pequeño au
s iti o que se ha propuesto sum in ¡st rar á la fa m ilia del Benem érito

. Grul J . Mc ndcz, pe ro la pubresa del E ra r io le unpiden por a ho ra
d isponer de u na s tnun mayor y se reserva por lo mi s mo au mentar la
á med ida q ue a ume n ten 10:-: recu rsos del Es tado.

Lo deci rnos a U . por u rden del H. Con greso protcstandole n ues
tra constderucion.

. L ib er tad y Reforma

25 de J.HfiH.
~l a ll ll el 1\1. Ca nsec o ,

D. S o
Man lle l Solis

R úb rica.
S ra. Doña J esús Moncay o de Mendaz.

Est ados Unidos Mex ica nos ,
Sello con

e l Escudo Naci onal

G OB n :RNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TA ]I¡] AULIPAS.

C . V ic tori a F ebrero

S ección 2 'a .

N ÚIl1. :~2'jí

Al ocu rso de Ud. fecha 28 de l mes pasado, en
que solici ta con lu representación que t iene acre
ditada y po r las razones que e x po ne. ~e le m ande
pa 7a r a la S ra . J es ús Moncallo v iu da de M énd ez , la
pensión de ci ncuen ta pesos m ens ua les que le ti ene
conce d ida la H. Legislatura del Estado y que no ha
recibido desde el mes rle F ebre ro de 1,914 , este G o
b icrno en acuerd o de h oy , ha te n ido a bien di spo
ner q ue se le pa gu e a la S ra . J esús Moncallo v iu da
de M óndcz y a principinr desde el pr esente mes, la
pensión de ci nc uenta pesos mensuale s q ue se le lle 
ne asignada por la fracción 109 de la Ley de P re-
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supuestos de Ingresos y Egresos del Estad o, sin per
juicio de las restricciones a que están sujetos los
Gobernad ores pre-Constituc ionales de la República;
comunicándose este acuerdo a la Tesorería General ,
para los efectos legal es.

Lo que se comunica a Ud . para su conocimien
to y ~omo resultado de su instancia relativa .

Consti tució n y Reformas.

Cd. Victoria , Enero 14 de 1,916.

El Gobernador Interi no.
Coronel

R aú l G árate
R úb rica .

Gonzal o Castro.
Rúbrica

Srio.

Al C. Jesús Cárdenas, en representación de la
S ra . Jesús Mon caUo Vda. de Ménd cz.

P resen te .

T ampico, Enero 28 de 1867.-Sra. Da. J esus Mon cayo de Mea
dez.-Peñuelas.- ApreciabJe Señora.- Con mucho gusto me encar
garé de r ecojer de la Aduan e , la cantidad a que ascienden los ve n
cimientos de nuestro querido amigo el Ge neral Mcnd ez- Alguna
dificultad presen ta al efecto la escasez del Erario, fiero me propo n
go ob tener el pa go de preferencia y entregar la can tida d á Monte
ro, para que desde luego la ponga á d isposición dc U. Mi Secreta
rio Dn. Manu el Gardette se halla igua lmente interesado por el éx i
to pronto y satisfactorio de este negocio y podrem os dar á U . una
pequeña muestra de la buena disposición que nos anima en favor
de U . y en obsequ io de la memoria de nuestro antiguo amigo.
Al con testar su apreciab le fecha 17 del actua l, me r epito dc U. afmo.
SS. que B.S.M.- Ascension Gomez.c-irúbrica . En lo de ade la nte,
haré que por esta Comis.a se saque cada mes la pensión de V . pues
oov el am.o de siempre-- M. Gardette. rúbrica.
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(Escudo Nacional)
Ley

Rep ublica Mex icana
P r imer J efe

Del Ejercito Constitucionalista

México, septiem bre 2 de 1916.

Sra. J. M . Vd a. de Méndez.
l / a . Gral. A r ista 10.
San Lu is Potosí.

Respetable señora:

Como r esultado de la gra ta de Ud . fechada el 11 del pasado
agosto, le manifiesto que ya se ordena por conducto de la Secreta
fí a del Ramo al Jefe de Hacienda en esa, se minist re a Ud. la can
t idad de $2,000.00 do s mi l pesos en bi lletes de la n uev a e misión ,
como un auxilio extrao rd ina rio que esta Primera Jefatu ra acuerda
en su favor, en atención a los importantes servicios prestados a la
Nación por S il esposo el ex tinto General Do n Pedro .José Méndez.

Con respecto a la ca ntidad que se le adeuda por virtud d e la
pensión de que disfruta . ya se ordena al Gobernador de es.. Es tado,
se mande cubrir a Ud . la cantidad de $1,150.00 un mil cien to cin
cuenta pesos en billetes de la nueva emisión, monto total de las
mensualidades qu e Se le han dejado de cubrir en un año once me
ses.

S in otro particular, quedo de Ud. afectísirno aten to S .S .
V . Carranza

Rúbri ca .
V .M.

(sello)
Con testada el 2 de Septb re de 18!l8.

F RANC ISCO FL ANDES GA RZA
Comerciante y Comisionista .

23 AGO. 1898
HIDALGO, TAMP. MEX IC O

Hidalgo A gost o 23 de 1898
Sra .

.Ma . de .Iesus M . de Mendes
C. Victori a .

Muy Estimada J esuci ta .
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Ll eno de gasa por haver con segido m i obje to de ve r colocado
retrato amplífrcado del General P ed ro J osé Mendez en nuestra
a Municipal, hoy le felicito y me felicito pues tiene Ud. colocadu
higu al marco y del mi .mo ta ñao al Genera l Cerda, quedando

locadas á la de recha Mendes y á la hizquierda Cérda . Ac i es que
y temas á los dos Genera les hij os del P ueblo de Hidalgo.

J esueita estuvo m uy erio e l ac to de la colocacíon de los re 
tos y vandera pues el Sr. Gobernador Precídi ó el acto, y despues

e el ogiar los mer itas de ambos Genera les manifest ó que hera un
regalo que aeia al P ueb lo de H idal go para q ue tuvieran sus hijos

la vista los dos Genera les , que vian espuesto su vida en 'defenza
e su patr ia y de su pueblo. Aci es q ue me honro en manif estarte
do lo que á ocurri do por acá d igno de mencionar.

Tambien le manifest aré que en seguida del joven Manu el EH
sondo, tomó la palabr a , es te es hijo de P raged is, y se espreso vien
e mensiono á este joven por se r hi jo de nues tro púeblo. La van
era fué echa en la Escuela Na cional de Vellas Alotes. en Méx ico,
se encargó ó le recomendo dicho trab ajo al jove n Guadalupe Mal-

onado Cérda Sobri no del Geral. Cérda q uien con exact it ud le
dó con oportunidad.

o queriendo cansar m as a Ud. con mis torpesas , me repito su
o. y S. S.

F ran .co Flandes Gza.
R úbr ica.

CINCO estampillas, pa ra documentos y libros, por
. valor de veinticinco pesos, cancelad as. en México á 18

Enero / 76 y con un sello negro que dice.- Secre ta na
de Hac ienda .- Sec. la. R ep úb lica Mexicana.- Dentro
del márgen.-Un se llo Blanco .-Una Águ ila negra, con
las armas Nacionales.-AI márgen.- Queda r egistrada
en el " Gr an Li bro de la Deud a Nacional". á fojas 267.
con el número 1,141. S ecc ion 2a. de l Min ist erio de Ha
cienda. México F ebro. 23. de 1876.-Manuel Marente,

- Una rub r ica.- U n sello de goma lac re que dice.-Se
cretaria ne Haci enda y Credito público .- Mé xico.-EI
C. Sebast ian Lerdo de Tejada, P residente Constitucio-

~bre. nal de los Estados Unidos Mexicanos.-En atenci ón á
que la Sra. Ma. de J esús Moncayo y Ma. Diana Men
uez.-han justificado el de recho que tienen como viuda
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é hija del General Coronel C. Pedro .los é Mendes,
m uerto com batiendo con tra los invaso res de la Rcp ú
b lica el 2:3 . de Enero de 18G6. •~;, la pensión vi ta lici a
q ue les corresponde. he' ten ido á b ie n dec la ra rs elas. por
la ca ntidad de cuat ro mil q uinientos pes us - centavos
a nua les, con arreglo ií la ley de 7 de Mayo de 1863. y á
la que tund rúu derecho desdo e l díu 4. dv noviembre
de l$fi8. en que ~e 1(' con cedó, ¿i la l a. y e n defecto de
esta su cit ada h ija.- Por ta nto, mando que se tc nr.a po r
tules pensionis tas de [a F cdorn cícn él. la rxp '·(, ~éld :l. St·:1.
Ma. de .Icsús Moncav« ~. su h ija tománd ose razón de
es ta P at e nte en las ofic inas resp ectivas y reg istrá ndose
en la Sección de Créd ito pú blico de la S ecreta ria de l
Despacho dl' Hacie nda . para q ue' ...'e ínsr-ribu e n e l " G ra n
Libro de In Deuda Nac-ionnl.c-Dnd o en e l P alac io del
Gob ierno Fode ral . (' 11 México. {¡ die7. y och o de E nero
de mil ochocientos sete nta .v sois. qllincua~és ill1 l) se x to
de la Inde pe nde ncia y q uincu au é...imc q u in ta d e la L i
bcrtnd.c-cS . Lerdo dp Tojn ria..- Una n"J1 )l·i<,.':l.- Ign ac io
I\:Icjia.-Un:l rld~ ri ('a .-i\ 1 máruen.c-El P re s'd- nte d - la
Re públ ica concede p r- u- ion vitnlie¡n .í favor' d o. la S ra .
1\·:1 a . d e .Jes ú-, Moncnyo y 1'1,.'1<1. Di ana l\-Ic lld C'z .-AI má r 

gen.-lJn se llo ncgro.-MC:'x :r:o. Feb rero 11;. de l R76.
A notad o r-n ,,1 lib ro rosp cct ivo.c-.Y. Haro.- Méx ico Ma
yo R de l H7tj .-i\not:¡clu ;1 fe . lOO. del lih ro respectivo,
bajo e l No. :124 J u a n Arl. A r i<:' s .--Una rú lu-ir-a .c--Uu <e
110 negro q ue di ce.- Sec retar¡a de Est arlo Of"1 Despacho
de Relacion es Extcriores.-l\1éxico.-AI m árcen - U n
:,,(' 110 nearo que d x-e .c-Conta du rfa mayor de Hacie nd a
y Cred ito pú blico -c-M éx ico.c.-A uo-to 23 de l R76.- - Tomse
raz:Jn.-José Mur-ia Matecs .c.-Llna r-úbr-ica.c-cEn la mis
ma fha . se tomó rnz on ,\' copia á Is , 1Hi . del libro res
pc c-tivo.c-.Y . Romcro .c.-Llnn rú br ica .c.-Lln se llo negro
quo d il'e,-TC'sorcria Genera l de ln Nac ion .-l'vléxico,

Timbre. Agost o 21i. de 1876.- Tómese razon .-M. P. Izagui rre.
En la misma fecha se tomó r az ón á fojas 73. vta. del li
b ro resp ectivo.-Fran .co Rive ra .-Rúbricadas".

El Gefe de Ha cienda en el Estad o
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Certifico que la cop ia que antecede lo es á la letra de la ori gl-
na} .

San Lu.s P otosi. Sebre . cinco de mil ochoci entos ochenta y sie.
te.

Sello
Confronta da

Palacio
Rúbri ca.

E. 1. de H.
R úb r ica.

Rúbr ica.

(S ello Escudo Na cional)
GEFATURA SUPERIOR DE HACIENDA DE

TAMAULIPAS

La Tesorería General de la Nacional con fecha 14 de Noviem
bre último, me dice lo siguiente.

"El C. Mi nist ro de Hacienda por Suprema órden {ha 10 del co
rriente me dice lo que cópi o- Con fecha 4 del actual me dice el C.
Ministro de la Guerra , lo sigu iente- El C. P residente de I;.¡ Repu
blica se ha se rvido dec larar comprendida en el ar tículo 3'1. del de
creto de 7 de Mayo de 1,863. á Doñ a Ma. de J esus Moncayo, por
haber muerto su esposo el Gral graduado Coronel C. P edro J osé
Mendez el d ía 23 de En ero de 1.866. combatiendo contra los inv a
sores de la República- F.n consecu enci a la pension mensual vita
licia que disfrutará la int eresad a mien t ras permanezca viuda segun
el tenor del artícu lo y decreto citados, será la de ($375." " ) tres
cientos setenta y cinco pesos cor respond ientes al haber del em pleo
inmediato superior al que tenia al mori r su citado esposo, pagán do
sele en Ciudad Victoria; y hacien do osten siva esta gracia , en defec
to de la citada Sra. á su hija Ma . Diana. que tendrá derecho á ella
siempre que pe rman ezca sin tomar estado.- Lo qu e digo á V. para
su inteligencia y demás fin es.-Trasládolo á V. para los efect os co
rrespondientes y lo insérto a V. para su cumplimiento abonando á
la interesada desde la fecha de la órden".

y lo transcribo á V. pa ra su conocimien to, manifes tándole que
es indispensable remita á esta Gefa tura un certificado del Juzgado
Civil en que conste que aún perm anece en estado de viudez, ha
ciendo .lo mismo, cosa cuatro meses , en lo sucesivo.
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Tamb ié n se hace necesa rio que dé V. poder J udicial á una per 
sona de esta Coudad para que perciba de es ta Oficina las cantida
d es que mensualmente le cerrespondan, y fi rme las nóminas res
pectivas.

Independencia y Li bertad. H. Matamoros, Di cibr 29 1868.

Rúbrica ilegible .

Sra. Da . María de J esús Moncayo de Mendez.- C. Victoria.

C inc o es tampilla s, para documentos y lib ros, po r valo r de vein
tic inco pesos, cancelados, e n México tí 18 de Enero 176 y con un
sello negro que dicc.- S ec retari a de Hacíenda.c-Bec . l a .-Repú·
blica Mexica na.c-vDentro del márgen .- Un sello Bl anco.-Una A 
guila negra, con las a rmas Na cíona les .c-Al márgcn .-Queda regís
t rada en el "Gran L ibr-o de 1<1 Deu da Nac.ona l", á foj as 267, con el
número 1.141.-Seccif)11 :!a . del Ministerio de H acienda. México
Febro. 2:} do lSi6.- I\'h Hll 'eJ Ma re nte .c-Llna ru bricn.c-Lln 5r:'1I 0 d e
goma lacre. qu e dic c.L-Bccrctnr¡a (le Hacienda y C r cd ito públic o.
-c-M éx ico.c-c-El C . Sebust tan Lerdo rif' Te jerla . P residente C on stit u
cional de los F:.·.. tad or Un idos :'.Iex :c:.m()~: En atcncion á que la S ra.
Ma . de .Iesús :\'1onC2nJ v :\I~ . Diana I" ténuez.-han iu st tficado ",1
rlt!TCC Í1 0 q UE" tb-nen r -omo viuda ¡. hiia ch.'} General Coronel C . P e
dro .tnsé IVrt·n rh.~?: , m uert o comba tiendo contr a los invaso re s de la
Re pública el 2~ de En ero de l R()(l {, la pensió n vita lici a que le.. co
rrcspondo. h o ten ido íÍ hicr- dc clnrn rsclr -s. por la cantidad d e C ua
t ro Mil qu 'nie ntos ¡::.;:>~os - - cen 1a\' OF, an u ales, con ar reglo á la ley
de 7 de May o de 1 86~ , y :"1 la q ne íoudr án de recho d e..de e l d ía 4
de Ncvíem lu-o de l fífig. ("11 COl0 <;: {' k· conce dió á la l a . " en defecto
de esta su cit ada hi ia.-PI)r tanto . mando q ue se tP.~ ·~w por tules
pension ist as dl! la Fe de raci ón ú la expresad a S r a. Ma. de J es ús
Moncuvo v S il h iia tomand ose ra zón de est a Pa te nt e €''l la s Ofici
nas r espec tívas. .;, reuistr únd csc en la S C"cCÍon d e C rédito P úblico
de 1;. Secretaria del Despacho de H ací er-da , para q ue se inscriba
on el " Gran Li bro de 1a Deuda Nacion e l' t.L-Dac'o en el Pal ac io d e
Gobierno Feder al . en M éxico. á d iez v ocho de En ero de mil ocho 
cie ntos sete nta y seis , q u incuagésima' sex to de la Independencia y
qu incu ag ésim o quint o de la L ib ert ad S . L erdo de Tejada .-Una rú 
brica .- Ignacio Mejia .c-cUna rúbr ica .- A l márgen .-EI Presid ente
de la República concede pe ns ion vitalicia á favor de la S ra . Ma.
d e J esús Moncayo y Ma, Diana Ménd ez .-AI márgen.-Un se llo ne
gro.-México. Febrero 16. de 1876.-Anolado en el lib ro respectivo.
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-(Dice en el sello negro mencion ad o)-República Mexica na Mi
nisterio de Guerra y Ma rina .e-Y. H a ro.-Méxi co, Marzo 8 de 18í6.
- Anotado á fs. 109. del libro respecti vo, bajo e l No . 324.-Ju an A d.
A rias.- Una rúbrica.-Un sello que dice.-Secrc ta ria de Estado y
del Despacho de Rel aciones Extcriores.-l\féxico.- Al m árg cn un
sello negro con A gu ila que di ce .-Contaduda Mayor de Hacienda
y Créd ito Púhlic o.c-M óxico. Agosto 23. de 1 876.-Tólll l'~T· ra z ón.
-José María l\'la teos.-Una rúbrica .-En la misma fha . se lomó
raz ón y copia a fs. 1] 6. del lib ro I'C'SIX'ct ivo .- Y. Romcro .c.-Llna rú
brica.-Otro sello negro q ue tlice .-Tf'sol'C' r ia General de' la :'Ja
cion.- México, Agosto 211 . de 1876.-Tómesc razón.-l\L P . Izagu i
rre.-Un a rúbrica .-En las misma fecha se tomó ra zón Ú fojas 7:{
vta. del libro rcspeeti vo.- F ra n .co R ive ra .c.-Llna rúbr-ica.c.-Lln sello
tinta mor ada, que dl cc.e-Comlslon Re visora do Pa tent e-r. r' l ' M OIl

tepios y Pe nsiones l\1i1 ita l'cs.- f\.féx ico, Agost o 1-1 de 18X~.-Rc\"i 

sada y R evali dad a en la fecha con forme n lo prevenido por la ley
de 7 de Junio de 1887.- EI Ofl. May. in t .o-c- 1. M. Escu nd ro n R ub ri
ca . Un se llo Sria. de G uerra y Ma ri na .

Sa n Lu is Dbr-e. 20 de 1900
SI'. V ida l Hc rn ánd ez C . Vic!. a

Queriendo remover el negocio de la Hoj a de serVICIO;'; rJe mi
esposo el finado Gra l. M éndez. r-on motivo de la es ta tua '1 U 0 van á
erigirle en México en e l P aseo de Jet Refo rma . me diri¡« :, Ud . co
mo una de las pe rs onas qu e ru ilita ron a l lado de t,J, pa ra sn plica rle
tenga la b ondad de est en derm o U11 cc r fíficado ('11 el que con .<;l (l ~ ) las
fchas. y a ños en qu e prin cipi ó su carrer a 111il itnr .

Ya sab rá ust. que la p rimera vez que trate de a rrcql ar es te ne
gocio en México, fr acasó po r q ue los lnformcs que tomó en esa C.
mi apoderado no tenían la forma debida y nin guna validóz tu vie
r én,

El S r , Gra l. Escobedo á quien h abl e pur-a que- él se s trvie rn dar 
me un certificado formal que sup lie ra I~ falta de despach os que
como Ud. sabe con el incendio que hicieron los F ranceses e n nto.
rancho desa pa recie ron y que no existe copia cipo ellos en e l ar-chivo
de la nación , me ac onsej ó que yo trat ara de re cog er cua nlo", r -e rt i
ficados pudiera de los que milita ron al lad o de P ed ro. q u p(C'! Gral.
Escobedo) estaba en la mejor di socsici ón de a yu da rme y que e n vis
ta de esos cert ifica dos me este nde r ía u no ta n a mpli o CQJilO es necc
sario para allanar la dificultad antes di ch a .
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Ud. Hem ández es uno de aquellos que con la abnegac ión que
di stinauo él lus h ijos de Tama ul íp as acompañó a mi esposo en toda
la campaña con tra los Iranceses y tra idores y POi" ta l motivo no
d udo es taba Ud. al ta nto de' las fchs. en que entrarón en acción as í
com u aq uellas en que mi esp oso obtubo sus usensos S ob re tod o q u ie
ro q ue se haga constar la fecha en que principió su carrera m ilita r
y los jefes con qu ie-nes militó qUf! yo recuerdo fueron G arz a y Ca
pr-is tun y á fines del 62 Foroy. se encontraba en Ta m pico.

Ud . debe recordar q ue en cstu VC'Z Pedro se presenté oí los je
fes ofreciendo SlI S sorviclos con las compi chrias de H ida lgo que fo r
mó sino qu e fue ra convocado.

A l conclu irs e esta ac ción le dieron su despacho d e Mayor, 110

se s- i e l Gub.o Gral. o sus jefes. Est o de be sa be r lo Ud. muy b ien y
le aurudocc ré lo anote e n e l ce r-t ificado q ue no pongo en duda se
servir-á cstendermc.

Si rec uerda las o tras Ihas. de las ca mpa ñas en Ta m pico. le es
t ima ré se s ir va hace r-las constar e n su s cer tificado.

Debe Ud. record ar que en el últ imo ataque á Ta mpico le die
r on su ascenso de Teniente Coronel, previni éndoles la ordenanza
que portaran su uniforme él me lo manifestó . Es to fue el año de
G:~ Pvro yo no recuerdo él lu orden de que je fes a ndaba, sulo se q ue
nomb ra ba mucho ¿'l Cor-t in a y Carbajal .

En seguida suce dió e l pronu nci amiento de M éndez contra Gar
cía cuando descubrió el Comp lot de Vida urri en cont ra el Gbo. d el
Bene mé- ri to Don Be nito .Iu úrez por qu ie n fue lla mado a Monterrey
mi esposo pa ra q ue les ayudara a tacar a Vi daurri como traidor or
dena ndule se pusiera al frente de las tropas de T amaul ipas y Li
nares.

En esta campa ña obtu bo su despacho de Coronel efectivo dado
po r Don Bonito Ju áre z.

Tod o es to lo se yo m uy bien po rq ue cons ervo los papeles y co
rnunicacioncs de mi esposo; pero qu iero de Ud. que militó con el
y conoce tanbicn todos sus hechos se sirva es po nc r lo en el ce rtifi
cado pi cual me se rá muy ú til para el a r reglo de mi negocio.

Quedo a sus ordenes en la C. de A vista No . 6 repit iendome ce
1110 siempre su a fftma. pa isana que le anticipa las cum plidas gra
cias por todo lo que sirva hacer en mi favor.
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San Luis, Dbre. 18 de 1900

Sr. lnes Mansilla - Güernez.

Recibí 'á su debido tiempo su atta. de fha 31 de Agosto del año
1895, la cual con bastante pena dejé de contestar dando á Ud. las
gracias en aquel tiempo, no por falta de voluntad; pues quede muy
agradecida por su amable oferta, sino porque como habrá sabido
el negocio, de la hoja de servicios de mi esposo, fracasó por neli
gencia de mi apo derado en C. Vict.a Don Manuel Ma. Canseco,
quien me remitió los informes que le pedí tan incorrectos como
irregulares, pues que en lugar de enviarme certificados que mani
festaran fchas. con sus correspondientes años en que mi ya sitado
esposo principió su carrera militar y las acciónes en que se encon
tr6 , me enviaron una información judicial que pa ra nada sirvió
porque lo que la secretaría de Guerra pretende con certificados de
personas que militaron al lado de Méndez, que suplan á ala falta
de despachos que desaparecieran en el incendio que en nuestro
rancho hicieron las ordas Franceses y que tampoco existen en el
Archivo Gral de la Nación.

Ahora bien; el Gral Escobedo á quien me dirijí me dijo que
estaba en la mejor disposición de ayudarme en todo; pero que yo
consi guier a con las personas antes dichas certificados en los que
como di jo indicando, como señal los años, acciones y ascensos que
obtubo el Gral. Méndez para que en vista de ellos el Gral. Escobe
do p ued a estenderme en Certificado formal , con el que se allana
rá la falta de despachos.

Ahora queriendo remover este negocio con motivo de la esta
tua que van á erigirle a mi esposo en México en el Paseo de la Re
forma me he resue lto dir ijirme á Ud. con el mismo asunto acep
tando su amable oferta suplicandole se sirva estenderme un certifi
cado mencionando en el cuantas fchas. lo recuerde y sobre todo a
quella en que mi esposo principio su carrera y los jefes con quienes
militó: que yo recuerdo que fueron Garza y Capistran, P ero ud.
debe saberlo mejor, cuando el primer ataque á Tampico el año de
1862 con motivo de la entrada Forey. Tanto que esa vez recuerdo
que pedro se presentó á los jefes ofreciendo sus servicios con la!
compañías que organisó de Hidalgo; y en esa misma vez le dieron
su ascenso 'á Mayor no se si con Despacho del Gob .o ó de sus jefes;
siendo esta de las cosas que si Ud. esta enterado d e ellos me haga
favor de mencíonar en el certificado. En las otras campañas en
mismo Tam pico lo ascendieron á Teniente Coronel mas no se en
que chaosolo recuerdo que fue á principios del año de 1863 porque,
ya regresó de Tampico uni form ado con este caracte r.
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Me acuerdo también que nombraba á Cortina y Carba jal como
que andaba á las ordenes de ellos. Esto debe Ud. saberlo mejor
que yo. En este parentisís se siguió el pronunciamiento de Méndez:.
contra García cuando descubrió el com plot de Vidaurrl en contra
de Don Benito Juárez á principios de el año de 1864 y por cuya ac
ción fu é llamado Méndez por el Benemérito J úarez y Negrete á
Monterrey para que los ayudara ata car á Vidau rri como traidor Ud.
debe haberlo acompañado en esa campaña por lo cual r ecib ió mi
esposo Despacho de Coronel efec tivo.

Agrad eceré (si recordará) se sirva anotar en el certificado la
fcha. de esa acción así como lo que le fué expedido el despacho.

Los demás servicios por cuya causa le estendiero n el Despacho
de Genera l son bien conocidos y solo trat o de esclarecer los (servi
cios) anteriores para la formación de la hoja de servicios .

Con respecto al certificado que me ofrece de los alcances de
su s sue ldos le ex traña ré me lo es tiencla en hoja por separado. De
los gastos que se origi na rón en los anteriores ce rtificados se servi
rá darm e aviso para remitirle su vI. en giro postal ó en timbres se
gún Ud . ordene.

Restame decirle que co n es ta misma ha escrito á su hermano
Dn. Doroteo, suplicandole que el á su vez se sirva estendenn e otro
certificado en la forma que ud. lo hiciera para lo cual le dará Ud.
cu antos datos crea del caso.

Mi objeto es reu nir cuantas atestiguaciones me sean posibles
para el buen exito de este negocio.

Anticipo a Ud. las mas cum plidas gracias por este servicio ,
qu e ofresco como siempre su A ftma. y atta. S . S .

San Luis Potosi Otbe. 29 de 1895.
Sr. Dn. P edro Boesch

Mexico

Apreciable Señor

Me fav oreció su grata fcha . 7 de Septiembre adjuntas t re s car
la s que Se sir vió devolverme los cual es una fué del S r. Presidente
otra de Dn. Manuel Gonzalez y el S r. Armendarfs, de este último,
doy las gracias por su opiñó n:

Hoy acompaño á Ud . las dili gen cias que ayer se llevaron de
Vidoria sin em ba rgo de que ya no se r vía n por haberse pasado el
pIaso pero Ud . verá si de algo ser-vira según me dijo el L ie. G uerra
que cuan do viniecen siempre los mandara. Me pareció agregar esas
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cartas de Méndez del año de 58 v demás por qu e en esos añ os men
ciona su vida en cam pañ a dece~ba yo qu e le hubie ran hablad o al
Sr. DD. loes man cilla si lo llaman, al ver esa carta marcada con e l
número 3 yo creo qu e algo dirí a de esa campaña de Montcrrey ser
virá mucho ese test igo por que fué de los que lo acompañaron á esa
toma de esa plaza, cuando llamó á mi esposo Do. Benito Juárez; en
esa vez le dieron á mi esposo el Despacho de Corone l; pues no sé
por que no llamaron á Mancilla para test igo.

No encontré mas documentos de l año 64 recuerdo que los do 
cumentos de esa época, se perdieron juntos con el Despacho de Co
ronel cuando saquearon y quemarón los en emi gos uno de los ran
chos de Méndez.

El documento de la liquidación que va agregada al expedi en te,
del S r. pagador D n. loes Mancilla. son tres meses que no recibió
sueldo mi Esposo en los últ imos meses pobre al morir él; todo lo sa
crificó.

Figese Ud, Do. Pedro en este docume nto tiene relación con las
cartas que se agreg aron al expediente de la reclamación como son
la car ta de mi cuñado Gabriel lo del General Gomez y aun con la
misma carta de mi Esposo de Otbe. de 65 en donde me av isó que
vendí é su caballo por necesida d pero que le qued aría el mes de
Otbe. libre y nada de eso; en la liquidación viene qu e no se pagó
¡Pobre! yo no se como la pasaría sin recursos en esos tres meses ,
tal vez hechándose créditos ó vendiendo sus caballos pues esa vez
me faltaron varios caballos que yo le conocía y ese qu e me dice que
vendi6¡ e ra un o que el est imaba mu cho.

Este documento del Pagador, me lo mandó después de muerto
Ménd ez para que yo su piera lo que le habían quedado dcbi endo de
sueldos y ese recibo de 12.-pesos, fué dinero quc d i ó cl Pagador
otro día de su muer te de mi esposo , para gastos de la traida de su
cad áver á la familia .

No era necesario tantos datos; todos sabe n lo qu e pasó en es a
época sino lo confiesan es porque no qu ieren. En cu anto á lo que
di6 el Gral Gomez es cuanto de esos habe res, no me acu erdo hace
tanto tiempo y fueron tantas las batallas para que diera algo, qu e
hastame daba sentimiento con Gomez qu e no se fijara en la pobre
faIÍillia de mi esposo lo que después hizo, fue ya ni esc ribir le pues
ya ni quize verle la cara .

Me' parece que ya con estos datos pod ía dar el General Esco
hedo el certificado qu e ofreció pues dijo que quería da tos de per
sonas de V ictoria, y en vista de ellos extender el certificad o en for
ma ésto lo dejo a su opinion y como le convenga hacerlo mejor.
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Cuandu es tu ve en esa recuerdo que me dijo Ud. aquella véz
que me llevó a firmar el poder, que puede que Se necesitara denun
ciar e l in testa do de mi esposo que era un requisito necesrio en ese
asunto pero como no me lo repi tió ni me ha vu elto ha decir mas, y
ni yo me he acordado de pregunta rl e. no s é si co nvend rá hacer lo
é no.

Sin mas por aho ra sabe Ud. que lo ap rec ia su atenta y S.S.
J esús 1\1. de Mé nd ez .

Admón. P r- incipal
de

Pa pel se llado de T ama ulipas
Sello tcrse ro Va le cuatro reales.

Habili tado pa ra los a ños do 186; y 1868
C . Vict or ia Ene ro lo. de 1867.

Ynte r vie nc
Fe lipe Escand ón Rmnon R.z Fernandez

En nombre de l a Hopúhlica ele :;Héj ico y como juez d el Es tado
civil de e ste luga r , h. l' ~o sab er á h ... <1 t1P la p ro-ente vie ren y certi
fico, q .c en €'1 libro N'·I :1 del a ño rl,.. 1~!)r, . d el Re~ i c: l t'o civil cate es
a m i careo C" !1 la fni;¡ 22. vuelta se encuentra sentada u na act a
del ton e ro siguiente:

En la Villa de Hida lno <1.. Ta ma u lipas a los t rei nt a di as de
Dicie mb re de mil ocl-ocic ntos secenta v seis: ::ln t~ mi J U f' '7. del Esta
do civ il com pa reci ó (» C iudad ano C :lhrlfll l\.1énrff'z PHmifestandome
que h ab ía muer to el C(I General P edro .T ('l~é Mé nl1 C'z en la r,t1t'>r ra
de Ta nt oll uqu ita . como ~ las d iez d e la noche del veint it res de Ene
ro d el p rese nt e año, cicndo el e veintlnuove r -ñ os dos meses de edad ,
de profeci ón militar natu ral y veci no de es ta , hijo l ~gítimo d ~ D.n
Pedro J osé Méndez y de D.a Mena Asap'ta Ortíz: y fu é se 
pu lt ado e n la iglecia de' es ta mi sma villa á las di os ele la noche eln ]
28 de! mi smo mes á pet ició-i de todo el pueblo: ciendo testi zos de
haber lo visto mor ir We nccslado Barrera v Juan Siller ambos veci
nos de es tn , firmand o conm igo la proeo-i te act a nara debida cons
tancia = Is idoro Barrera Gabriel Méndez Wenceslao Ba rrera

J uan SiIler entre lineas á las di ez de la noch e del 28 del mismo més
vale.
Es coipa de su original que e x iste en este a rc hivo de mi cargo.

Hi dalgo ma rzo Ji de 1868.
Isidoro Bar rera .
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Derechos doce r eal es
10 rubrico.

libro N9 19 en la foja 176
En C. Victoria á las ocho de la noche del día veinticuat ro de

Febrero de mil ochocientos sesenta y cu atro , constitu ido el J usga
do en la casa havitacion de la Señora D.a Jesús Moncayo sebiles, con
precentes D.n Pedro José Méndez y D.a J esús Moncayo sebiles , con
objéto de celebrar contrato civil de matrimonio; él pr imero es de
veinticuatro años, criador e hijo leg itimo de D.n P ed ro J osé Mén
dez, que muri6 en la Villa de H idalgo hace once añ os; y la segunda
es de veinte años, e hija legitima de D.n Francisco Mon cayo, que
falIeci6 en esta ciudad hace trese añ os, y de la espresada Sra. D.a
Luisa Lancedo y constando por las actas presentes q ue se han
cumplido los requisitos de la ley, que no ha resultado impedimento
alguno para la celebraci ón del matrimonio que pre tenden los con
trayentes, y que bajo todos aspectos probaron su ap titud lega l; e l
juez, encargado de este registro, asociado del Ciud adano Alcalde
lo, dijo en vos al ta los artículos l o. 20. 30. y 40. de la ley general
de 23 de julio de 1859. e h izo á los mismos las esplicac iones conte
rudas en él articulo 15. de la propia ley . Luego los inte rrog6 á cada
uno de ellos. espresandolos por sus nombres, s i era su vol untad
unirse en matrimonio con él otro, y habiend o contestado ambos
por la afirmati va se declar6 formalme nt e en nombre de la sociedad,
quedan concluido y perfecto este contrato civil de matrimoni o, Con
lo que se concluyó el acto: fueron testigos los ciudadanos A ntonio
Perales, J oaq uín Caballero, J uan Guerra e Hipolito Sierra. mayo
res de edad, y vecinos de esta. Firma e l Juez. los esposos y testigos.
-, JuanN. Gon zález Jimenez - Pedro J osé Méndez - J esús Mon
cayo - Antonio Perales - J oaquín Caballero - Juan Garra 
Ypolito Sierra - Cipriano Guerrero.

Es conforme a su original á que me remito, de donde fué sa
cado á pedimento de la parte, vá fiel y legalmente corregida y con
frontada, en una hoja de papel del sello especial de est e jusgado.

Ciudad Victor ia de 'Tamp as. Marzo 4 de 1868
Fr anc9 Ftní.z Valdéz.

Ciudadano Ministro de Guerra y Marina
Maria de J esu s Moncayo Viuda de l C. Gra l. Dn. Pedro J osé

Méndez del Estado de Tamaulipas, hoy vecina de esta Capita l, ante
u . respetuosamente y como me jor proceda, Comparezco y digo:
que existi endo un decreto dado por el Señor Precidente de la Re-
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pública Dn. Be ni to Juarez con fecha 5 de Agosto de 1867 com pren
diéndose en él toda aque lla pe rsona que hubiere defendido su pa
tri a luchando contra el ejército francés y se gu n el Articulo 10. se
crean con derecho á las condecoraciones honoríficas los generales
jefes oficia les é ind ividu os de tropa que h icieron la guerra al ejér
ci to francés y sus aliados.
Por tanto ciuda dano Ministro
A U. espongo diciend o como viuda que soy del Gral. P edro J .
Ménd ez qu e suc umbió combatiendo al ejército Francés, en Tanto
yuquita el 23 de Enero de 1866 y deseando conservar en mi poder
la condecoracion espresa da .
A Ud. suplico respe tuosament e se d ign e concederme la gracia que

pido á la vez pennitiéndoseme usa r la portada. En lo qu e re
cib iré me rced y gracia que pido protestando lo necesario.

San Luis P otosí No vie mbre 14 de 1902.

Maria de J esús M. Vd a. de Méndez.
Rú brica .

MEMORIA de los bienes inver tidos por el finado General Pedro
José Mend ez en el pago de las fuerzas de su mando, durante los
cinco años que combatió contra las fuerzas invasoras que sostenían
al imperio.

S 1,500.00

.. 1,800.00
600.00

.. 1.200.00

.. 300.00

.. 400.00

.. 200.00

.. 500.00

En el Rancho de P eñuelas:

Caballos de servicio para la tropa cien á quince pesos
Gan ad o Cahallar:

Ochenta yeguas de vientre á cinco pesos en cuatro ma
nadas
Cuatro garañones á cinco pesos uno
Veinte potrancas á tres pesos una
Cuare nta potros á diez pesos uno

Ganado mavor:
Ochenta vaca s de vientre á 15 pesos ~ una
Veinte novilJos á 15 pesos uno
Ve inte Bu ell es á veinte pesos uno
Ve inte vaquillas oí diez pesos una
Cincuenta toros á diez pesos uno

Cosechas de maiz correspondientes á los años de
sesenta y cuatro á sesenta y seis, valor en esos años á
nueve pesos fanegas rlocientas .
Cincuenta fanegas frijol á doce pesos una
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20.00
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450.00
" 150.00.,

I!'i0.00
" :-100.00
" 200.00

400.00

720.00

3QO.00

!lOO .OO

100.00

:-100.00
15.00

?OO.OO
300.00

500.00'

"

"

"

~ OO . O O

15.00
!'lO.OO

200.00
., 1.;)00.00

"

" 3,000.00
-, ~oo 00
.. 1.:100.00

-100.00
3100.00

l '

.,

"
En cuentas de sirbien tes condonad os para dedicar

los al servicio de las armas; po r d iez de ellas

Rancho de Palo Alto:
Ganarlo Mayor.

Trein ta vacas de vientre á 15 pesos u na
Quince vaquillas á diez pesos una
Quince toros á diez pesos uno
Veinte novillos a quince pesos u no
Diez Buelles á veinte pesos uno

Ganado Caballar ve ndido para proporcionar
se r ecu rsos.
Yeguas de vientre á cinco pesos en tres manadas sesenta
Tres garañones á cinco pesos uno
Veinte potros á diez pesos
Vein te caballos á 15 pesos u no

Ganado Mayor.

Docien ta s vacas de vien tre á 15 pesos una
Cincuenta vaqu illas á diez pesos u na
Cine no villas á quince pesos uno
Veinte Buelles á vein te pesos uno
Cin cuenta toros á diez pesos cada uno

Ganad o Caball ar

Sesenta yeguas á cinco pesos en tres manadas
T res ~arañones á cinco pesos uno
Treinta potrancas á tres pesos
Vein te potros á d iez pesos cada uno
Cien caballos á quince pesos cada uno

Cosech as de este r ancho correspondientes á los él

ños de sesenta y cuatro <Í sesen ta y se is. Cien fan egas de
maiz á nueve pesos.

Sesen ta fanegas de fri jol en los mi smos tres años.
~ doce pesos por fanega .
Pieles curtirlas en 1<'. tene ría del mismo rancho entre
baqueta s y baquetillas ve in te á cinco pesos com pensa 
bles unas con otras
Deudas de sirvientes (le es te rancho condonadas para
dedicar las al servicio de las armas siendo diez de ellas
Vein te armas ele fuego que SP. ten ían encomendadas á
los sirvientes para resguardo del mi smo ra ncho á quin
ce pesos
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" 2,000.00

Ganado Menor
Trecientas cabezas á á peso cada una

Dine ro en efectivo en partidas de que no se puede
ten er memoria para precisarlas, durant e todo el tiempo
de la guerra, dos m il pe sos

" 300.00

Cop ia si mple:
Co. J uez de I ra . Inst an cia de es te Pa r t ido.

J esús Maria Gonzál ez, vecino de (tal pueblo) apoderado de la
S eñora Ona . María de J esus Moncayc Viuda ed Mendez, segun el
d oc umento público que co n la ri tualidad deb ida acompa ño. ante
U. resupetuosamente, sa lvas las protestas legal es, compa rezco á
exponer: que debiend o mi representada ocur r ir á las au to ridades
Federa les , en reclamaclon del pa go de los bienes y dinero que el
finad o Genera l Pedro J os é M éndez su esposo, invir tió de su legí
ti ma propied ad en la gu e r ra con tra la invaci ón francesa que es ta
bleció e l Im per io en nues tra P atria , por los años de sese nta y dos
al sesenta y seis: cu ya reclamacion tiene causa de l derecho que las
leyes rel at ivas expedidas últ imamente. con objeto de proceder á
la liq uidacion y co nve rcion d e la deuda pública, le oto r ga n: le es
preciso promove r u na informaci on testimonial á fin de J ustificar
la : y como algunas test igas t ienen su domicilio en la Villa de Hi
d algo, oc ur ro á U. con e l ca rácter q ue d ej o ind icado; suplicando
se s irva mandar se me rec iba di ch a in fonnación, examinando co n
citacion del C ind ico del A yuntamiento á los testigos q ue p recen
taré en esta Ciudad: ~. después á los de la Villa expresada, para
cuyo objet o se r emitan las diligen cias que mo tivan m i presente
ocurro, á uno de los Señores Al caldes de aqu el Municipio, co nf or...
me al ten or del sigu ien te

I NTERROGATORIO

Primera : SU5 Generales .
S egunda: Di gan si conociero n de vista, tra to , y comunicacion al

General, ya fin ado, P ed ro José Méndez.
Tercera : Di gan s i dura nte la guer ra refer ida militaron ba jo sus

orden es . los que estubieron comprend idos en esta pre
gunta .

'Cu a rta : D igan s i saben y les consta, q ue desde que principio la
CAMPA~A con las fuerzas que organizó paulatinamen
t e hasta q ue murió en el úl timo conhate con el invasor.
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no recibió ni hizo u so generalmente , de fondos del Go
bierno Gene ral. sino que él se los proporcionó de sub
cidios que imponia á los pueblos del Estado.

Quinta: D igan si saben y les comsta que dispuso de todo lo que
consta en la memoria que se acom paña , in vir tiendo como
subc idio en la guerra r eferida .

Sexta: Di gan s i lo que hán declarado es público y notorio en
nuestro Estado de Tamaulipa s , agrega nd o además la ra
zón particular en q ue apoyen su di cho.

Séptima: Digan si saben y les consta, po r que lo recuerden, q ue
en los años d e sesenta y cuatro á sesenta y seis, las co
sechas de maíz y fri jol fu eron muy escasa s á ca usa de
la sequía que experime ntó; y por esto el precio á que se
expendian esos cereales e ra el de nu eve pesos e l maiz
y á doce el fri jol.

Por tanto:
A Ud. pido se s irva deferir á mi solicitud, devo lvi en dome original

el expediente que se fonne para los usos qu e á mi re
p resenta da convengan po r sér Justicia que p rotesto.

Otro si Digo: que en uso de las facul tades qe. me concede e l poder
- . q. tengo exhivido, su plico al J uzg? se sirva examina r á

los testigos q . presentaré en los siguientes t érminos.
la. Sobre sus generales .
2. . Digan si conocieron la firma q . usaba entod os sus ne go

cios, tanto pu blicas como privados, el General P . J . Mén
dez ; y si la q.. se vé en la carta q . presento marcada con
el n úmero . és la misma q . usaba en la Iha , en q. se
escribió di cha . carta .

3a . Digan también si conoc ieron la fir ma q . el C . Gabrie l
Mendez, herman o de el mismo G ene ral , ysaba en tod os
sus negocios; y s i la q . se ve e n la ca rta q . presento
marcada con el número 3 es la misma Q. usaba en la fha ,
en q. fu e escrita.

ola . Digan s i las firmas q . se ven en la car ta ma rcada con
el nuv 5. son del finado Genera l Acencion Gomez y de
D . Man uel Gardelte , las q . usaban e n tod os su s negocios
en la fha . e n q . fué escrita; y s i las cono ciero n antes.

5;11 . D igan s i con ocieron la firma q . usaba en todos sus ne
g ocios D. Ines Ma ncilla; y si la q . se ve en la ca r ta mar
cada con el n Q 4 es la q . usaba en la fh a . en q . fué __
erita.
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SERV IC IO POSTAL MEXICA NO
TARJETA P OSTAL

SEJ'W RA.--JESUS M. DE MENDEZ.
S . L UI S POTOS I.

S r• .
Hoy principió Ta rnaulipas á cumplir con un deber sagrado:

El de levantar monu mento que, aparte del que ex iste en el Cora..
zón de cada uno de sus buenos h ijos haga imperec edera la memo
ria del más grande de sus héroes : Pedro J . Ménd ez.

Yo, que tengo la fort una de se r de los primeros en contribu fr
con mi grano de arena á la realiz ación de obra tan grandiosa, qui e
ro también tener la honra de ser de los primeros en feli citar á V.
la digna campaña de tan insigne Ciudad ano,

Su af mo, Q .B .S.
Ma nuel Barreda .

Rúbr ica
Mano 15 de 1891.-C. Victoria.

A DMON. PRIN CIPAL
DE

PAPEL SELLADO DE T AMA UL IPAS
A D MON P RAL

Escudo
Nacional

TAMAUL IP AS
SELLO CUARTO. VALE U N REAL.

Habilitad o pa ra los a ños de 1867 y 1866,
Ciuda d V ictori a En ero 10. d e 1867.

Ramón Rod rí gu ez F ernández.
Inter vine

Felipe Escandon
Rúbrica

El Co, Bal tasar Go nsales Alca lele .Jo. de es ta ViIl a y su juris
d icción, actuando co n testigos de asistenci a.

Cer tif ico que en mi libro de cuero negro comensado el
año de 1832 á fojas 92 vu elta, se ha ya una partida que e .
como sigue.

Pedro Mendez= de la Vill a . En la Iglesia P a r roqu ial
de H idalgo en 11 de Diciembre de 1836 yo el in frascri to
CU TIl bautizé solemnemen te, puse los Santos olees y sagra
do crisma á un niño de qui nce días de nacido a quien puse
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por nombre Pedro, hijo primero de D. Pedro Mendez y de
Da. Agapita Ortiz; fué su madrina Da. Martina Mend ez á
quien advertí su obligacion y parentesco espi ritual. P ara
que conste 10 finno-- Juan Crecencio de la Garza"

y para Jos usos que le correspondan al interesado, estiendo el
presente en Hida lgo a los siete dias del mes de Mayo de 1868.

Balt azar Gonsal es.
Rúbrica .

C. Gral.
, Ma. Agapita Ortiz de Mendez de la vecindad de la Villa de

Hidalgo y ma dre dcl Gral. Co. Pedro J . Mendes, ante V. en la for
ma qe. mejor haya lugar en derecho. comparesco y digo que, en
el mes de Enero de 1865, tiempo en que el Estado se encontraba
dominado por las fuerzas imperiales, y en que otros CC., guiados
sol amte. por su puro patriotismo, en com pañia de mi relacionado
hijo se ocupaba en la defensa de la libcrtad é independencia de la
patria y no teniendo en que ce va r sus mismas venganza s los es
birrOs del llamad o imperio Mejicano y considerando el Rancho de
Peñuelas por de la propd . de mi hijo, lo incendiaron hasta redu
cirlo á escombros; resultando de esto el robo qu . me hicieron de
poco nume9 en ef9 ha lajas mias y de mi famil ia y la perdida com
pleta de ropa m aiz y dem ás enceres qe. ecsistian encerrados en las
casas mencionadas, como se impondrá V. por la cta que le acom
paño en la cual va incluida el importe.Ia cual va adj unta. la des
truceion del ganado y caballada qe. sufrí en mis Ranchos hecha
por las tropas del imperio y AucUios de la

habiendo tenido por otr a parte yo qu e hacer grandez gas tos
para la traslacion de mi familia á pu ntos donde se encontraba se
gura de las asechansas del enemigo. Creo, C. Gral. p or demás, el
citar á V. lo que yo y mi familia su frimos en tiempo del imperio
en el Estado de Tam ps, por ser esto público y noto rio; me reduzco
unicamente á decir á V. que de esto provino la completa ruina en
que se hallan los Ranchos de mi propiedad y la escas es en que yo
Il)e encuentro, y por lo cual espero de



Comité Centrel de le Conmemoreción del Centenerio de le
Muerte del Gral.

PEDRO JOSE MENDEZ

Presidente Honorario,
Lic. Praxedis Balboa.

Gobernador Constl , del Estado.

Presidente,
Lic. Cristóbal Guevara Delmas.
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Lic. Homero Pérez Alnrcz.

Tesorero ,
Arq. Enrtque Le ón de la Barra.
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lng. Rogello Tcrán.

20. Vocal.
Dr. Felipe Valdez Ramírez.

3er. Vocal.
Sr. Francisco Rub,

40. Vocal,
Arq. Arlllando López Pompa.
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